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DECRETO No 211 de 2Oi8

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO"

EL ALCaLDE DEL MuNrcrpro DE ARMENTA, en ejercicio de sus facu¡tades constitucionares ylegales y en especiar ras conferidas. en el artíáuro 3i5 
""r"al¿" i"'c"nst¡tuc¡ón por¡tica deColombia, Articuto 29 Literat D, de la Ley 15Sr Oe ZOtZ,-y 
- ' - - "-

CONSIDERANDO

Que el Atcalde como máxima autoridad-municrpal, le corresponde drrigir la acctón administrativa delMunicipio; asegurar el cumplimiento de ¡as funciones y la preltacrón de-losiervrcros a cargo.

Que e¡ Artículo 315 de la Constitución política, numeral 3, establece como atr¡bución del Alcalde:"Dingir ta accróñ adm¡n¡stratrva det Munic¡pio,. asegurar el cumplim¡"nioá" l"s trn"¡on"" y la prestac¡ónde tos serv¡cios a su carso ,"o."""ntriro ¡udiür t ;n;;r;á,;;i#;ü r."no.o.r. y remover a rosrunc¡onarios bajo su dependencia v a,tos geientei o'oir"Jr.* o" iá. i"r,á¡llrcrmrenros púbricos y rasempresas rndustr¡ares o comerciares de cairáaer rocar, o;á",ÁiJ 
"i".,iii 

ollposrcrones pertinentes-.
Oue a su vez elartículo 29 de la Lev j
balo su dependenc¡a. 551 de 2012' consagra; "2' Nombrar y remover los funcionarios

Que mediante Resolución No 564 de¡ veintidós-(22) de oclubre de 2O1B, se aceptó Ia renunciap:T:13hi:;,:"J:::1il:Xij,É,,'n;;li:ffsiü;;á;;;;,8"",1íJ 3á"",",0",a empresa rá

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA
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ARTICULO TERCERO: Etpresente Decreto rige a partirde la fecha de su comunicación.

PUBLIoUESE, coMUNíQUEsE Y cUMPLASE

ü?lorr"n 
o,,""'", Quindío, a los ve¡nt¡trés (23) días det mes de octubre det año dos mit diec¡ocho
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Oespacho del Alcalde
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DECRETO NUMERO 206 DE 2018

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN"

El Alcalde de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades const¡tuc¡onales y legales, en

especial las conferidas porel artículo 29 de la Ley'155'l de2012, el artículo 2.2.5.1 .2 del Decreto

648 de 2017 y el Decreto Municipal N" 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

eue en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de Secretaria

Ejecutiva (Despacho Alcalde) Cód¡go 438 Grado 15 LN.

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se

hace ¡ndispensable cubrir dicha vacante.

eue según el estudio de verificación de requ¡sitos y competencias exigidas por la Constitución.

la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que fueron acreditados

por lá señora Gloria Lucía Arango Escobar, se determinó por parte de la Directora (E) del
'Departamento 

Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los requerimientos

neóesarios para desempeñar el cargo de Secretaria E¡ecutiva (Despacho Alcalde) Código 438

Grado 15 LN., tal como consta en certificado anexo al exped¡ente de vinculaciÓn.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

Artículo primero: Nombrar a la señora Gloria Lucia Arango Escobar, ¡dentif¡cada con la cédula de

ciudadanía N" 41 .890.199 de Armenia, para desempeñar el cargo de Secretar¡a Ejecutiva

iOespacno nfcaEe) Código 438 Grado 15 LN., de la planta global del Municipio de Armenia' con

una asignación mensual de $2.32'l .400'oo

Artículo Segundo: La señora Gloria Lucía Arango Escobar' prestará sus servicios a partir de la

tecfra Oe su poses¡ón, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley'

Artículo Tercero: comuníquese el contenido del presente Decreto a la señora Gloria Lucia

Arango Escobar.

Artículo Cuarto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación'
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Despacho Alcalde

PUBLÍOUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Quindío, el día diecinueve (19) del mes de octubre del año dos mil dieciocho
Dado en Armenia
(2018)
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